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¿Cómo vincular documentación a un 
Expediente Electrónico? 

 
Al ejecutar un expediente electrónico desde la columna acción del Buzón de 

Tareas, se podrá ingresar al mismo y visualizar los distintos documentos que lo 
integran. 

 

 

Existirán diversas formas de vincular documentación al expediente. 
 

1- Botón “Vincular Documento” 
 

Para vincular un documento, se deberán ingresar todo los campos del 

número GDEBA y hacer click en el botón  
 
Los datos a completar serán:  

 Tipo: clase de documento. 
 Año: referencia del año en que se creó el documento. 
 Número: numeración asignada por GDEBA. 
 Repartición: donde se creó el documento. 

Para incorporar el tipo de documento y la repartición se deberá hacer click 
en la lupa y cargar el contenido en el campo a completar denominado “Buscar”. En 
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el caso del año y el número se deberá completar directamente en el campo en 
blanco.  

 

Con esta opción se podrá vincular cualquier documento sin importar la 
repartición en la que haya sido creado. Además, existirá la posibilidad de adjuntar 
documentación completando los datos del Número Especial en caso de ser un Acto 
Administrativo. 

Automáticamente, el sistema vinculará el documento al expediente y le 
asignará un número de orden dentro del Expediente Electrónico. 

Sobre la derecha de la pantalla en la columna “Acción”, se mostrará una 
serie de íconos que permitirán: 

 Visualizar las características del documento: 
 Número GDEBA 
 Número Especial (si correspondiera) 
 Referencia 
 Fecha de creación 
 Tipo de documento 
 Firmantes 
 Archivos de trabajo (si tuviera) 
 Archivos embebidos (si tuviera) 
 Historial 
 Previsualización 

 Descargar el documento: permitirá visualizar el documento completo desde 
la computadora 

 Más Datos: mostrará el nombre del usuario generador del documento y, en 
el caso de que corresponda, el número especial y el usuario subsanador. 
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En el caso que se necesite desvincular el documento, se deberá hacer click 
en la cruz. Si ya se ha efectuado el pase del Expediente, se tendrá que subsanar el 
error (Ver manual “Subsanar Errores Materiales”), ya que no hay posibilidad de 
eliminar un documento una vez realizado el pase. 

 

 

2- Búsqueda de documentos 
 

Existirá otra opción de adjuntar documentación que permitirá vincular 
documentos generados por mi o dentro de mi repartición. La particularidad de esta 
opción será que el agente no deberá contar con el número GDEBA, sino que podrá 
utilizar otros criterios de búsqueda como la fecha o el tipo de documento. 

Para ingresar a este tipo de búsqueda debemos hacer click en el botón  

 

El sistema ofrecerá diferentes criterios de exploración que podrán ser 
combinados: 

 Fecha 
 Generados por mi o en mi repartición 
 Tipo de documento 

Una vez completados los campos deseados, se deberá hacer click en “Buscar 
Documento”: 
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 La pantalla mostrará los documentos que cumplan con los datos de la 
búsqueda. Para vincularlos, el usuario deberá tildar los casilleros en blanco 
de la columna “Acción” y hacer click en “Vincular Documento”. 
 

 
 

Esta opción será la única posible para vincular más de un documento a la 
vez. 

 

3- Iniciar Documento GEDO 
 

Otra de las formas de vincular documentación al Expediente será el botón 

que permitirá iniciar y producir un documento que se 
vinculará automáticamente una vez que sea firmado. 

Esta acción posibilitará iniciar una tarea de producción de documento en el 
módulo GEDO. 
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Al presionar el botón se presentará la siguiente pantalla: 

 

Deberá seleccionarse el tipo de documento del desplegable. 

 

Si se hiciera click en “Cancelar”, el sistema redirigirá al usuario a la pantalla 
anterior sin tomar los cambios. 
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Tanto si se elige al usuario productor del documento o si se presiona en el 
botón “Enviar a producir”, o “Producirlo yo mismo” aparecerá la siguiente ventana:  

 

 
 En el buzón de tareas de GEDO, se visualizará la acción de inicio de 

documento, bajo la denominación “Confeccionar documento”. 
 

 
 Una vez confeccionado el documento en GEDO y firmado, se vinculará 

automáticamente al expediente.  

Será importante tener en cuenta que, mediante esta opción de vincular 
documentación, el expediente permanecerá bloqueado hasta que el documento 
generado sea firmado, y no se podrá efectuar un pase. 
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En el caso que se quiera dejar esta actividad pendiente sin efecto, se deberá 
ingresar a la solapa de “actividades “del expediente y hacer click en “Cancelar todas 
las actividades pendientes”. 
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Consultas adicionales, Manuales de Usuario y Procedimiento 
   

   

 


